
KANQÜBO CONCERTADO 

I t i i l l l Ü I l i ó l — 'Intervención ;i« Fondoi 
di la Diputación provincial. - Teléfono 1700. 
iinita ís la MpidsHi imiuüü.—Tel. 1916. 

L u n e s 19 d e J u l i o d e 1 9 4 8 

N Ú M . 161 0. 

Nc ae pubuca los domingos ni días íestivoi.fl 
Ejemplar corricntei 75|c¿ntlmoa. 
Idem 3ttrasadoi|l,50 pesetas. 

Advortencims. — 1 L o s Miorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
wdft Báflssro de este BOLITÍN OFICIAL «1 sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Lo» Secretarios municipales cqidarán de coleccionar ordenadamente e! BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
, " 3." Las inserciones reglamentarias ec e! BOLETÍN OFICIAL, se han de Mandar por el Ezcmo. Sr, Gobernador civil. 
:t*J , Físaci©»--SUSCRIPCIONES.---a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por cloa ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
ssaaka por cada ejemplar raás. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ar^Til elsntro del primer semestre, 

b) Juntas vecinales, juzgados mumcipaies y organismos » dependencias «¡fSciaU ŝ, abenarán, 50 posetas anuales é 3.0 pesetas se-
•••traba, coa pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, cea pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS..—a) juzgados municipales, uaa peseta línea. 
b) L«o demás, 1,50 desatas línsa. 

Dirección General de Carreteras 
y Camines Vecinales 

SECCION D E C O N S T R U C C I O N 
Y E X P L O T A C I O N 

CREDITOS, CONTABILIDAD Y S U B A S T A S 

Hasta las trece horas del día cua
tro (4) de Agosto p róx imo, se ad
mitirán en la Sección de Construc
ción y Explotación del Ministerio de 
jDbras Públ icas y en la Jefatura de 
Obras Púbi icas de León a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
la C. N . de Madr id a L a Coruña 
y Ferrol del Caudil lo. Sust i tución 
del puente de Albares sobre el río 
Boeza, cuyo presupuesto asciende a 
893.080,80 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veiní idós 
(22) meses a contar de la fecha del 
comienzo de las obras, v siendo la 
fianza provisional de 17.861,65 pe
setas. 

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los i ic i t^-
dores la póliza de adquis ic ión de los 
valores, suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa. 

La subasta se verificará en la D i 
rección General de Carreteras y Ca
l inos Vecinales, situada en el Mi-
esteno de Obras Públ icas , el día 11 
de Agosto de 1948 a las diez horas. 

.E l proyecto y el pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Púb l i cas y en la 
Jeiaturá de Obras Publicas de León 
^ los días y horas hábi les de oü-

Las proposiciones, ajustadas al 
mode l» adjunto se r edac t a r án en 
castellano y se extenderán en papel; 
sellado de la clase sexta (4,50 pese-! 
tas) o en papel c o m ú n con póliza de I 
igual precio, debiendo presentarse' 
«n pliego cerrado, en cuya portada 
se cons ignará que la propos ic ión 
que contiene corresponde a la su-; 
basta de estas obras, 

j A la vez, pero por separado y a la 
¡ vista, deberá presentarse, con cada 
i pliego, el resguardo justificativo de 
| haber constituido el depósi to de laj 
fianza provisional antes mencionada. \ 

Si el licitador fuese contratista en \ 
ejercicio presentará la documenta-J 
ción acreditativa de estar al corrien- • 
te en el pago de la Cont r ibuc ión inr \ 
dustrial y de los seguros sociales. E n ; 
iodo caso para tomar parte en la su-1 
basta, déberá tenerse presenté lo dis
puesto en la Regla 3.* del qparla-1 
do J), Grupo III, Tarifa 5.* de la Con
t r ibuc ión industrial aprobada porf 
Orden Ministerial de 29 de Octubre 
de 1941.. 

E n el acto de la subasta, y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y cesio
nario y re in tegradá con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Él adjudicatario viene ob l igádado 
al cumplimiento de los ar t ículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
texto refundido del L i b r o I de la Ley 
de Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de Diciembre de 192&(Gace-

ta del día siguientes) y disposiciones 
posteriores, presentando las certiíi-
cacionss con la firma debidament-? 
legalizada. 

Modela de proposición 
D o n . v e c i u o d e . , . . . , provin

cia de. . . . . .según cédula personal 
o ú m . . . , con domici l io e n . . . . . . pro
vincia d e , . . . . , calle d e . . . . . . n.0 . . . , 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletin Oficial del Estado, con fe
c h a . . . de . . . . . ú i t imo, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la ad judicác ión en púb l i ca su
basta dé las obras de , provin
cia de se compromete-a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y cooi ic iones ," 
por ia cantidad de . .*. . . ( aqu í la 
proposic ión que se haga, admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propos ic ión en que 
no se exprese determinadamente la 
canfTdad en pesetas y cén t imos es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se a ñ a d a alguna cláusula,)," 

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse de las obras el 
contrato de* trabajo en la forma y 
que determinan los a r t ícu los 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madr id , 6 de Jul io de 1948.^El D i 

rector General.—A, S. del Río, 
Es copia: E l Ingeniero Jefe, Pío 

Cela. 
2315 Núrn. 440-189,00 ptas. 
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GoMeno í f í l 

É la p r o i i m ie L e É 

Ceitsirfi Geieral ta Uisteclíteitu 
i T f iHs i i r ías 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 37 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 30 y 31 
A partir del día 19 de Jul io y has

ta el día 1.° de Agosto, "podrá re
tirarse de los Establecimientos de
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondien
te a las citadas semanas. 

E l racionamiento dé menc ión , 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuant ía por rac ión: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartil la, 
A C E I T E — 1 / 2 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 8;20 pesetas litro, — Importe 
de la rac ión , 4,10 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 30 semana. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas, —Cupón 
de Azúcap de la 30 y 31 semanas, 

ALUBIAS.--500 gramos.-Preeio de 
venía, 6,50 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 3,25 pesetas. —Cupón de 
Legu.mbres y Arroz, de las sema
nas 30 y 31. 

JABON.^-20b gramos . -Prec io de 
venta, 6,00 pesetas k i lo , —Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas/— Cupón de 
Aceite de la 31 semana, 

C A F E . — 100 gramos.— Precio de 
venta 37,00 ptás. kilo.—Importe de la 
rac ión 3,70 pesetas.—Cupón de Café 
o Chocolate de la 30 y 31 semana. 

P A T A T A S . — 2 kilos. — Precio de 
venta, 1,40 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 2,80 p t a s — C u p ó n de Patatas 
de la 30 y 31 semanas, 

B A C A L A O . - 1 0 0 gramos—Precio 
de venta, 13,00 pesetas k i lo -Importe 
de la ración, 1,30 pesetas,- Cupón 
de Pasta para Sopa de la 30 y 31 se
manas. 

M A N T E Q U I L L A . — 200 gramos.— 
Precio de venta, 30,00 pesetas ki lo.— 
Importe de la r a c i ó n , 6 , 0 0 p e s e t a s -
Cupón 98 de Varios. 

b) Personal infantil . 
Ración por cartil la: 
ACEITE.—1/2 de litro. - P r e c i o de 

venta, 8,20 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,20 pesetas.—Cupón de 
Grasas o aceite de la 30 y 31 semanas. 

A Z U C A R . - 300 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,95 ptas, — Cupón de 
Azúcar de la 30 y 31 semanas, 

ARROZ.—500 gramoá.—Precio de 

venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe da 
la ración, 1,75 pesetas,— Cupón d9 
Arroz o Harina de Arroz de la 30 
semana . 

JABON.—200 gramos.— Precio «le 
venta 6,00 ptas. kilo,—Importe de la 
roción 1,20 ptas. —Cupón de Arroz o 
Harina de Arroz de la 31 semana. 

P A T A T A S , — 2 ki los ,—Precio de 
venta, 1,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,80 pesetas, —Cupón de 
Patatas de la 30 y 31 semanas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 26,00 ptas. — 
Cupón de Leche Gondensada de la 
30 v 31 semanas. 

H A R I N A I N F A N T I L , - 2 kilos — 
Precio de venta, 2,00 pesetas ki lo .— 
Importe de la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan que amparan 
los días 19 de Ju l ió a 1 de Agosto 
inclusive. 

Los ar t ículos Leche Gondensada y 
Harina en el racionamiento infanti l , 
serán suministrados ú n i c a m e n t e a 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a electos de estos ar t ícu los 
en sust i tución de azúca r o pan res
pectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adquis ic ión rio sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del portaT 
dor de la cartilla. 

L a l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en esta Dele
gac ión 'Prov inc ia l durante las horas 
de oficina de doce y media a dos en 
la forma siguiente: E l día 2 de Agosto 
las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inclusi
ve, el día 3 las n ú m e r o s 30 al 59 
inclusive, el día 4 las n ú m e r o s 60 
al 87 y el día 5 el resto de tiendas. 

Se recuerda, a los señores detallis
tas la obl igación de retirar con la 
mayor urgencia los ar t ículos corres
pondientes de los almacenes pro
veedores. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Ju l io de 1948. 
2363 E l Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 

i p o t i i n j i rovMEia l fe k É 

A N U N C I O S 
Habiendo acordado la Comisión 

Gestora, sacar a púb l ica subasta las 
obras de cons t rucc ión del «Puente 
sobre el Río Tuerto en Villaobispo 
de Otero», y en cumplimiento del 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, se hace públ ico por 
medio de este anuncio a fin de que 
durante el plazo de 5 días hán i les se 
puedan presentar reclamaciones,Con 
la advertencia de que no será aten
dida ninguna que se presente pasado 
dicho plazo. 

León. 15 de Jul io de 1948.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 2357 

Transcurrido el plazo concedido 
para que los opositores a las plazas ' 
vacantes "de Oficiales Administrati
vos segundos de la Corporación corn-
pletasén sus documentaciones, esta 
Comisión en sesión de 10 del co
rriente acordó: 

1. ° Declarar admitidos a la prác-
tica de los ejercicios correspondien
tes, por tener su documentación 
completa, a los aspirantes siguientes; 

D. Aurel io Villán Cantero. 
D. Eugenio Alvarez González. 
D. Marcos Tejerina Sueros. 
D, Secundino Leoncio Julh) Fer

nández . , 
D . Ciríaco Juan Lorenzo. 
D , Mariano García Serrano. 
D, Olegario Rodríguez García. 
D . Honorario Diez García, 
D , Laureano Corona d é l a Torre. 
D. Evaristo Mallo Alvarez. 
D. Eduardo García Llórente. 
2. ° Declarar excluido a D. Julián 

Herreros Rueda por no haber pre
sentado Tí tu lo académico expedido 
en Centro Oficial n i satisfecho los 
derechos correspondientes, habien
do retirado la documentac ión don 
Pablo Suárez Vecino. 

L o que sê  publica para general 
conocimiento y en especial 'délos 
interesados. 

León, 14 de Ju l io de 1948.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . — E l Secreta
rio, José Peláez. 

• ^Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento declarar da u r g e n c i a las. 
obras de u rban izac ión de las calles 
de Valencia de Don Juan y Travesía 
de la misma, cuyos presupuestos fue
ron aprobados en sesión de 12 deles 
corrientes, se hace público dicha 
acuerdo a fin de que durante el pla
zo de cinco días pueda el vecinda
rio formular las reclamaciones, re
paros u observaciones que estime 
pertinentes contra el mismo, el cual 
fué adoptado a los fines prevenidos 
en el ar t ículo 125 de la vigente Ley 
municipal . 

León. 16 de Jul io de 1948.-EI Al
calde, José Eguiagaray. -

ñ Ú B i 

Habiendo sido confeccionado por 
las Juntas vecinales que se relacio
nan a con t inuac ión , el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de Iv48; 
se anuncia su exposición al publico 
al objeto de oír reclamaciones, du
rante el plazo reglamentario. 

Corbillos de los Oteros £ g | 
L a Nora del Río 

L E O N , 

1 9 4 8 


